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RADICACION Nº: 087583184002-2019-00461-00 
PROCESO: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: JUNARIS KARINA SCHOONEWOLF MONTERO  
DEMANDADO: JAIME RAUL POTES MEJIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el presente proceso con memorial 
recibido por parte de la empresa SEDIAL. Sírvase proveer. Soledad 24 de febrero de 2021 
La Secretaria 
 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD VEINTICUATRO (24) de 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial en el que se observa que se allega memorial de La sociedad 
servicios de Distribución almacenamiento y logística S.A.S., informando que el señor 
JAIME RAUL POTES MEJIA no labora en esa empresa desde el mes de septiembre de 
2019. 
 
Por lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

Allegar y poner en conocimiento de las partes el memorial recibido en secretaría de La 
sociedad servicios de distribución almacenamiento y Logística S.A.S., donde informan que 
el señor JAIME RAUL POTES MEJIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
8.568.059 no labora con la empresa SEDIAL S.A.S desde el mes de septiembre de 2019.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  

Telefax: (95) 3885005 extensión 4036 Celular 301 2910578. 

www.ramajudicial.gov.co  

Correo Electrónico: j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 


